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2810 ORDEN de 13 de febrero de 1987 de la Consejería
de Hacienda y Admi nistrac ión Pú bl ica, por la q u e
se dispone e l cumplimiento e n sus p ro p ios términos
de la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, con sede en Murcia de la Au diencia
Territoria l de Albacete, re lativa al recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando
Manuel d e la Vega García .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Murcia, de la Audiencia Territorial de Al-
bacete, el 23 de octubre de 1986, ya firme, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando Ma-
nuel de la Vega García, cuya referencia es la siguiente :

En el recurso contencioso-administrativo 83/86 interpues-
to por don Fernando Manuel de la Vega García, contra reso-
lución de la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, de fecha 19 de septiembre de 1985 sobre ad-
judicación de plazas de libre designación, la Sala de lo Con-
tencioso-Admini s trativo con sede en Murcia, de la Audiencia
Territorial de Albace te, en fecha 23 de octub re de 1986, ha
dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

Fallamos : Que desestim ando el recurso contencioso-admi-
ni s trativo por don Fernando Manuel de la Vega García con-
tra la resolución de la Consejería de la Presidencia de e sta Co-
munidad Autónoma de 19 de septiembre de 1985, debemos
dec larar y declaramos ajustada a Derecho tal resolución, sin
costas .

E l Consejero de Hacienda y Admini strac ión Pública, José
Méndez Espino .

Consejería de Cultura y Educación

2721 ORDEN de 17 de marzo de 1987 de la Consejería
de Cultura y Educación, por la que se establece la
oferta concertada de serv icios, reguladora del uso de
los albergue s y campamentos de titularidad regional
durante la campa ña 1987/88 .

Por Decreto 66/1982, de 3 de diciembre, se a signaron a
esta Consejería las funciones , servicio s y medios personale s
y materiales transferidos a la Comunidad Autónoma por Real
Decreto 252/ 1982, entre los que se encontraban los albergues,
campamentos y residencias juveniles que hasta entonces co-
rrespondían al In stituto de la Juventud en el ámbito de esta
Regió n y la di rección y gestión de dichas inst alaciones ju-
veniles .

Con el fin de hacer posible con criterios de objetividad,
concurrencia e interés público la utilización por la juventud
de las citadas instalaciones y de los servicios que en ellas se
prestan, se considera oportuno dictar las reglas adecuadas al
respecto .

Por lo expues to y en v i rtud de las atribuciones que me
confiere el artículo 20.4 de la Ley 1 / 1 982, de 18 de octubre,
de Gobierno y de la Administración Públ ica de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONG O

Se convoca la presente oferta concertada para el uso de
las instalaciones juven iles adscritas a la Dirección Regional de
Juventud y Deportes, de acuerdo con las s iguientes bases :

Primera .-OFcrta concerta d a

2811 ORDEN de 13 de febrero de 1987 de la Con sejería
de Hacienda y Admini stración Pública, por la que
se di spone el cumplimiento en s u s propio s términos
de la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, con sede en Murcia , de la Audien-
cia Territo rial de Albace te, relativa al recurs o con-
tencioso-administrativo interpuesto por don Satur-
nino L omas Gutiérre z .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios término s , de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencio so-Adminis-
trativo, con sede en Murcia, de la Audiencia Territorial de Al-
bacete, el 25 de octubre de 1986, relativa al recur so conten-
cioso-administrativo interpuesto por don Saturnino Lomas Gu -
tiér re z , cuya re ferencia es la s iguiente :

En el recurso contencioso-administrativo interpue sto por
don Saturnino Lomas Gutiérrez, contra las re soluciones de la
Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, de fecha 30 de septiembre y 8 de noviembre de 1985
sobre adjudicación de plazas de concurso de mérit os , la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Mur cia de la
Audiencia Territorial de Albace te , en fecha 25 de octubr e de
1986, ha dictado sentencia cuyo fallo e s del siguiente tenor
literal :

Fallamos : Q ue debe mos desest imar y desest imamos el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Satur-
nino Lomas Gut iérrez con[ra las resol uciones de la Conseje-
ría de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región
de Mur cia, de 30 d e sep tiembre y 8 de nov iembre de 1985,
por ser las mismas ajus tadas a Derecho . Sin costas .

El Consejero de Hacienda y Administración Pública, José
Méndez Espino .

1 . Se entiende por tal , la ofer ta hecha a Or g anizaciones,
Asoc iaciones J uveni les, Entes Públicos y ent idades privadas
para el uso y di s fru te de las ins ta lac i ones prop ias d e la Co-
mun ida d Autónoma de la Región d e Mu rc ia .

2 . Para una más racional uti lizac i ón d e las instalaci ones,
el año natural, a efectos de solicitud de uso de aquel las se si-
vide en los siguien tes períodos :

a) Temporada es tival : Esta o fer ta abarca las fechas co m-
prendidas e n tre e l 1 5 de j un io y el 1 5 de sep ti emb re . Las
instalacio nes sólo podrán ser ut ilizadas po r períodos de
14 días .

b) Temporada de Navidad y Seman a Santa: La T e mpora-
da de Nav i dad compr enderá los sig u ientes turnos :

1 , Del 26 al 30 d e d ici emb re .

2 . Del 2 al 6 de enero .

La temporada de Semana Sa nta compre nde r á igualmen-
te dos turnos .

El pr i mero comenzará el viernes inme d ia to anter i or a di-
c ha semana y terminará e l miércoles de la misma ; el segundo
comenzará el jueves y term i nará el martes de la semana pos-
terio r .

L a durac ión mínima de lo s turno s de Navidad y Semana
Santa será dc 5 días .

c) Resto del año : Esta o ferta abarca e l pe riodo de tiempo
no incluido en las temporada s anteriores, excepto el mes
de e nero.
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Segunda .-Modalidades de us o

a) Primera modalidad : Comprende solamente el uso d e l os
al bergues y campamentos con s us instalaci ones e infraes-
truc turas, co n sumo de agua y e nergía. Esta modal idad
no es aplicable a las temporadas de Navidad, Semana
Santa y la es tival .

b) Segunda modalidad : Compr ende el u so de los albergues
y campamen tos con sus insta laciones y mater ial -salvo
el de actividades esp ecíficas- así como l a alimentación
y asistencia sani taria de p rim e ros aux il ios .

c) Tercera modalidad : Inc lu irá las pres t aciones anter iores
junto con el material para el desarrollo de actividades,
personal técn ico, programación espec í fica, Dirección de
albergues o campamentos y transporte, así como p resta-
ción farmacéutica .

Tercera .-P rocedimie nto pa ra la reserva de p lazas

1 . Tempo ra da estival

1 .1 . Los beneficiarios vendrán obligados a firmar el Con -
trato de uso tempo ral, dentro de los quince días s iguien tes a
la fecha de recepción del escrito concediendo el uso de la ins-
talación . Transcurrido dicho plazo, sin haber cumplido los re-

qui s itos de abono de la re se rva y firma del contrato, quedará
desestimada la solicitud y se adjudicará el uso de la instala-
ción a otro peticionario . En el plazo antes mencionado, será
abonado en concepto de reserva, el 30% del importe total es-
timado, garantizándose el resto, en el mismo acto, por aval
bancario o procedimiento similar .

No obstante, el Director Regional podrá eximir, a peti-
ción del interesado, de la constitución por éste de la indicada

garant ía, siemp re que a la vista de dicha petición estime que

exisi en motivos fundados para tal exención .

E170% restante, será abonado diez días antes del comien-
zo de la actividad, requisito sin el cual no podrá comenzarse
la misma, ni ha cerse uso de los se rvicios de las instalaciones .

1 . Tramitació n

Las solicitudes para esta clase de ofertas deberán presen-
tarse ante la Dirección Regional de Juventud y Deportes, de
la Consejería de Cultura y Educación de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, formali zándose según el mo-
delo de solicitud que se adjunta como anexo número 1 .

2 . Plazo s

2.1 . Las solicitudes para la temporada estival deberán
presentarse antes del 30 de abril del año en cur so, comuni -
cándose la concesión o denegación en el plazo de los sie te días
s iguientes a esta fecha . No obstante quedando períodos de uti-
lización vacantes durante esta temporada, podrán adjudicar-
s e por el Director Regional de Juventud y Deportes, a solici-
tudes presentadas con posterioridad al 30 de abril .

2 .2 . Las solicitudes para el resto del a ño así como para
Navidad y Semana S anta, deberán p resentarse como mínimo
15 días an tes del comienzo de la actividad . La s entidades pe-
ticionaria s serán informadas por la Dirección Regional de Ju -
ventud y Deportes de la con cesión o denegación de la solici-
tud con diez días de antelación, como mínimo, a la fecha del
inicio de la actividad .

3 . P rio ridades de us o

Para la reserva y pos terior utilizac ión de las i nstalacio-
nes comprendidas en la presente Resolución, se establecen los
s i gu ie n tes cri terios de pre ferenc ia :

a) - Asoc iaciones o grupos de jóve nes y e ntidades públ icas o
privadas de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

b) En las instalacionesen las que es posible realizar activi-
dades de especialidad, tendrán preferencia quienes la so-
liciten con estas características .

Dentro de los anter iores crite rios el orden de p r elación
será :

a) Los peticiona rios que soliciten más d e1 75°Jo de las plazas
que tiene la instalación .

b) Las entidades q ue soliciten mayor n úmero de días de uso
de la instalac ión, excepto las peticiones para uso en la
temporada estival .

Cuarta.-Contratación

Para poder hacer uso de las i nstalaciones a que se refiere

la presente ofer ta concert a da será imprescindible la fo rmal i -
zación de l contrato de uso temporal , según mode l o normali-
zado que se adjunta como Anexo número 2 .

2 . Re sto de l año

2 .1 . La formalización del cont r ato de uso temporal se
realiza rá dent ro de los 10 días anteriores al inicio de la activi-
dad, y previa presentación del justificante de ingreso, a partir
de lo cual la ent idad usuaria recibirá la autorizaci ón de uso
temporal, sin la cual no se podrá acceder a la Instalación .

2 . 2 . El servicio pres tado no se ajustará a quin cenas na-
mrales, facturándose a precios plaza/día y por días completos .

3 . Normativa comú n

3 .1 . No se admiten deducciones en el núme ro de plazas
reservadas por lo que nunca se facturará por menor número .
Si la capacidad de la instalación lo permitiera, podrá aceptar-
se aumento del número reservado de asistentes, previa solici-
tud por esc ri to . El abono de esta diferencia se realizará el día
anterior al inicio de la prestación .

3 .2 . La reserva se estimará Pago a Cuenta del total del
servicio .

Si el peticionario resolviera el contrato unilateralmente,
perderá el importe total de la reserva, en concepto de indem-
nización .

3 .3 . Con la fi rma del contra to, l a entidad beneficiaria
queda o b l igada a cumpli r las normas de uso de las instalacio-
nes .

El deterioro, desperfectos o daños generales a la s mis-
mas, por mal u so o negligencia, deberán ser abonadas inde-
pendientemente de la tarifa general ,

3 .4 . En función del carácter no lucrativo que deben te -
ner las actividades que se desarrollen en la s instalaciones ob-
jeto de esta ofer ta concertada, no deberá observarse ánimo
de lucro en el importe de la cuota que se pretenda establecer
para la realización de la actividad . En el caso que se detectase
el referido ánimo, la entidad perderá derechos de adjudica-
ción f rente a otras solicitudes recibidas .

La Dirección Regional de Juventud y Deportes podrá pe-
dir justificación de las cuotas si lo estimase necesario para ga-
r an tizar la utilización no lucrativa de las instalaciones .

3 . 5 . En tanto no se designe otra cuenta a tal efecto por
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, los abo-
nos relativos a la reserva y al contrato de uso temporal ser án
ingresados en Cajamurcia, Oficina 002, cuenta corriente nú-

mero 4990-1, de la Consejería de Cultura «Campamentos y
Albergues » . En los comprobantes de los abonos figurará el
número de la reserva o del contrato, y el nombre oficial de
la entidad y el de la instalación contratada .
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3 . 6 . El último día de la actividad y en todos los ca sos,
se firmará un Acta de Liquidación entre el representante de
la in s talación y el responsable de la entidad usuaria , compro-
metiéndose dicha entidad a sufragar la dife r encia por el uso
de cualquier servicio extraordinario antes de abandonar la ins-
ta lación de finitivamente .

3 .7 . Ninguna entidad podrá utilizar más de una quince-
na el mismo emplazamiento si hubiera otras peticio nes, aun-
que el orden de prio ridades le fuera favorable . Del mismo mo-
do, por consideraciones de gran demanda, en principio nin-
guna entidad podrá usar más de una instalación en el ámbito
de la Comunidad Autónoma . Motivos económicos -funciona-
les, apreciados por la Dirección Regional de Juventud y De-
portes, podrán variar este crite rio .

3 .8 . El representante de la entidad beneficiaria, a su lle-
gada a la instalación, exhibirá al representante de la misma
la citada autorización de uso temporal expedida por la Di rec-
ción Regional de Juventud y Deportes, sin la que ningú n usua-
rio será admitido en la instalación .

El i ncump li m iento de la normativa anter ior dará lu g a r
a la suspensión inmediata del uso de las instalaciones, con pér-
d i da de lo abonado, sin perju i cio de las responsa b i lidades en
que pudiera incu rrir él o los usuar i os d e l a instalación .

La pe rsona física o j u ríd ica a l a que fuera adjud icado el
uso de al guna de las insta l aciones ofertadas, se somete a la
jurisdicción de los Juzgados y Tr ibun a les de Murcia, con re-
nuncia a c ualquier otro fuero que pu diera corresponder le .

Qaint a.-Tasa por la uti l ización de las instalaciones

Las tarifas por la u ti lización de las in stalac iones s erán las
resultantes de apl icar a las establecidas en la Ley ] 0/ 1984, de
27 de noviemb re, Gen e r a l Tas a s de la Región de Mu rc ia, el
incremento fijado en la Ley 1 / 1 987, de 30 de enero, de P re-
s upuestos Generales de la Comunidad Au tónoma d e la Re-
gión de Murcia para 1 987 .

DISPOS IC IONES FINALE S

3 . 9 . Todos los usuarios, cualquiera que sea la modali-
dad en la que se incluyan, deberán ser portadores de la carti-
lla de desplazado de la Seguridad Social o segu ro particular
correspondiente .

3 .10 . Los usuarios deberán cumplir todos los requisitos
que exige la legislación vigente, e igualmente deberá observar
las normas de régimen interior de los albergues y campamen-
tos, aprobadas por el Director Regional de Juventud y Deportes .

1 .' Se faculta al Director Regional de Juventud y De-
portes para interpretar y desarrollar la presente Oferta Con-
certada, en todo aquello que sea necesario para su aplicación .

2 . a Esta Orden entrará en vi go r el m ism o día de su pu -
b licación en el «Boletín Ofi cial de l a Región de Mur cia» .

E l Consejero de Cultura y Educación, Esteban Egea Fer-
nánd ez .

ANEXO 1

DATOS DE LA ENTIDAD :

En tidad :

Domicilio Social :

Ciudad :

Teléfono :

D .

con domici l io en

G .

D .N.I .: Tfno . :

en nombre y represent ac i ón de_

acre d itada

EXPONE: Que deseando rea lizar l as act i vi dades j uveniles que al dorso se expresan, en c umplimien to de los f ines que le so n
propios en re l ación con la juventud, y acogiéndose a la Orden de la Consejer ía de Cu ltura y Educación de 1 7
de marzo de 1987, por la que se establ ece la Oferta Concertada para la Cam paña 1987/88 .

SOLICITA : Le sea conced i do para su uso, con las espec i ficaciones que se detalla n , la instalación que a l dorso se in d ica .

Manifiesta en su petición :

Conocer y aceptar las normas establecidas en la Orden antes c itada .

Que la e n tidad a la que r epresenta se com promete a ind e mn i zar a la Consejería de C u ltura y Educación, por
l os daños y perju ici os qu e pud ie ran ocasio narse a]as instalac i ones juven i les por cu lpa o negligencia de los com-
pon entes de dic ha entidad , así como, a respo nder de los daños y perju icios, que es t os pudi e ran ocasio nar a[erceros .
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Que la cuo ta que abonarán los jóvenes part i cipantes a sciende a pe setas .

Que la Ent idad que representa está censada en

con el n . °

, a _ de de 198

Fdo . :

Ilmo. Sr . Director Regional de Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

DOR SO QUE SE CITA

1 .° Instalació n que se sol ic i ta (por orden de priori dad)

2.° Fechas (por orden de prioridad)

Desde e l día a l as hora s d e

al día a la s horas d e

Desde el día a las horas de

al día a l as horas d e

3.° N.° de plazas a ocupa r

4. ° Edade s

5 .° Modalidad de uso de instalació n

6 .° ¿Ha ocupado anterio rmente la instalación?

7 . ° ¿ En qué fechas?

de 198

_ de 1 98

de 198

- de 1 98

8 .° :.Se enc u e n tra liquidado su a n terio r contra t o?



Pág ina 1396 Miérco les, 8 de abri l de 1987 Número 82

ANEXO 2

CONTRATACION DE USO TEMPORAL

CONDICIONES PARTICULARES

INSTALACION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Entidad beneficiaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n . ° . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Representante de la Entida d

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .n .° . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .D.P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DN . I . . . . . . . . . . . . . . . . . Expedido en . . . . . . . . . . . . . . . . el . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . 19 . . . . . . . .

Queda obligado a cumplir tanto la Normativa Genera l como las de Régimen Interior de cada una de las instalaciones,
que declara conocer . Asimismo, la entidad beneficiaria, arriba indicada, acepta la instalación en su estado actual, del

que tiene conocimiento .

PLAZAS

N .° CONTRATO RESERVADAS PERIODO TU RNO M ODALIDAD ESPECIALIDAD

PLAZAS

MODALIDAD PLAZAS/DIA PRECIO D IAS TOTA L TURNO

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

30% 70%

TOT AL

En prueba de conformidad con las condiciones del p r esente contrato, se fi rma por ambas partes en . . . . . . . .
a . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . de 19 . . . . .

EL DIRECTOR REGIONAL Por e l rep resentante de

DE JUVENTUD Y DEPORTES la e ntidad beneficiaria
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Consejería de Agr icultura, Ganadería y Pesca

2924 ORllEN de 16 de marzo de 1986, por la que se con-
vocan dos becas de investigación y colaboración en
materi a de Acuicultura .

Las solicitudes deberá n ir acompañadas de la documen-
tación siguiente:

a) Certificación académi ca personal o fotocopia compulsa-
da del mismo .

El Servicio Regional de Pesca de esta Consejería viene
desarrol lando el Programa Regional de Acuicultura, en cola-
boración con el Centro Costero del Mar Menor del Instituto
Español de Oceanografía . A tal efecto fueron creadas, en su
día, determinadas becas de investigación y colaboración en esa
especialidad de cultivos marinos, dos de las cuales han que-
dado vacantes recientemente . En este sentido, es oportuno pro-
ceder a la convocatoria pública de dichas becas, toda vez que
existe consignación presupuestaria suficiente para este ejercicio .

En su virtud, en uso de las atribuciones legal mente con-
feridas, este Consejero tiene a bien disponer :

Art ículo único :

Convocar dos becas de investigación y colaboración en
trabajos de acui cultura, que se r egirán por la s s iguiente s ,

BA S E S

1 .' Titulació n requerid a : Pod r án concurrir los Licencia-
dos en Vete rinar ia y C ienc i as B iológicas .

2.' Cuan t ía: Las becas tendrán una do tación bruta men-
sual de 70 . 000 pesetas cada una de ellas .

3 . ' Pago : El importe de las becas se librará por mese s
vencido s , previo informe del titular del Centro Directivo donde
el becario desar rolla su fo rmación .

4.' Duración: Las becas deberán iniciarse el día l .O de
mayo y finalizarán el d ía 31 de diciem bre de 1987 . No obs-
tante, podrá n se r pro r rogadas po r el Consejero de Agri c u ltu-
ra, Ganaderia y Pesca, prev i a exi stencia de l c r é dito su fi c iente
respec to al eje rcic i o presupuestario de 1988, e informe favo-
r a b le de l Jefe de l Serv i cio Regiona l de Pesca de Car tagena .

5 .' Resc i sión: La Consejería de Agricultúra, Gana dería
y Pesca podrá resc indi r en cualqu ier momento la concesi Ó n
de las becas, si a s u ju icio exis tieran mot i vos sufic ientes par a
el l o, previa prop u esta del titular del Centro D irectivo corres-
pondien te y previo informe de la Com i s ión de adjudicación .

6 . a S Olicitudes : Los interesados en con c urrir a la presen t e
convocatoria deberán di rigir su so lici t ud al Excmo. Sr . Con -
sej ero de Ag ri c u ltura, Ganadería y Pesca, P laza J uan XXIII ,
número 8, 30008 (Murcia), en e l pl azo de 2 0 días natu ral es
desde su publicación en el uBo letin Oficia l de la Región d e
Murcia» .

En la sol icitud deberá mencionar se la Orden de la con-
vocatoria, especi ficándose los méri tos que en ellos concurran,
entre los que tendrá consideración especial lo s estudios sobre
materias relacionadas con la función a desempeñar, la s expe-
riP ., ~ ,~ c o . . . ., .o ., , . , e1 ,.,... ,.,. . .~ . . .. .~ a . : , : ._. _

b) Acreditar exp e rienc i a profesional e n los temas objeto de
la convocatoria .

c) Declaraci ón jurada de no tene r ninguna actividad retri-
buida .

7 .' Comi s ión de valoración :

-Miembros :

Presidente : El Jefe de l Servicio Regional de Pesca .

Vocales : El Director del Centro Costero Mar Menor del
Instituto Español de Oceanografía .

El Presidente de la Federación Provincial de Cofradías
de Pescadores .

Secretario : El Jefe de la Sección de Administración de
Personal o funcionario que le sustituya, con voz y voto .

Finali zado el plazo de presentación de solicitudes, el Pre -
sidente de la Comi s i ón convocará a los miemb ros de la mis-
ma para la valoración de los mé r itos, alegados por los aspi-
rantes , quedando aquélla válidamente constituida si concurrie-
sen el Presid ente, el Secretario y un miembro más .

La valoración de los méritos se hará discrecionalmente
por cada miembro de la Comisión en ba se a la documenta-
ción aportada, pudiendo acordarse, s i así se estima convenien-
te, la realización de una entrevista personal con alguno de lo s
aspiran[es prev iamente seleccionados .

8 ." Propuesta de conces ión : fina lizada la fase de valo-
ración, la Comisión formulará propuesta de co ncesión de las
becas en favor de los aspirantes que co nsi d ere n más capacita-
dos, pudiendo, en su caso, declarar desiertas las becas si nin-
guno de los solicitan tes reun iese los r e qu isit os o cuálidades de
ap t itud .

9 .a Resolu c ión: Corres p onde al Excmo. Sr . Consejero
de Agricul tura, Ganadería y Pesca, dicta r la Reso lución d e
concesión de las becas .

10 .' Ausencia de vínculo contractual : La concesión de
es t as becas no creará ninguna vinculación eontracmal, labo-
ral o administra t iv a , entre el beneficiario y la Administración,
por lo que tampoco dará lugar a la i n c lus i ón de aquél en el
Sistema d e la Segu ridad Soc ial .

11 .' Incidencias : La Comisión queda facultada para re-
solver, en cualquier momento, las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios en orden al buen fin de la con-
vocatoria, en todo lo no previsto en estas Bases .

Murcia, 16 de marzo de ]987 .-E] Cons eje ro de Agn -


